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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes 
de marzo del año dos mil veinticinco (2025), los 
honorables Senadores y Representantes, con el 
fin de sesionar de conformidad con el mandato 
Constitucional y legal, para la renuncia presentada 
por un Magistrado del Consejo Nacional Electoral.

I
Llamado a lista de los honorables 

Congresistas
El Vicepresidente del Congreso, quien preside 

el Congreso en Pleno, honorable Representante 
a la Cámara Jaime Raúl Salamanca Torres, indica 
al Secretario General del Senado de la República 
llamar a lista, y al de la Cámara de Representantes, 
abrir el registro, y contestan y se registran los 
siguientes honorables Congresistas:

Contestan a lista los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VE SEA APROBADA POR LA 
PLENARIA”

A C TA S  P L E N A R I A  C O N G R E S O  P L E N O

Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benavides Mora Carlos Alberto
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Presidencia de los honorables Congresistas Efraín José Cepeda Sarabia y Jaime 
Raúl Salamanca Torres.

Acta de Congreso Pleno del día miércoles 5 de marzo de 2025
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Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Estrada Cordero Julio César
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel

Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Castañeda Gómez Ana María
Cepeda Castro Iván
Elías Vidal Julio Alberto
Merheg Marún Juan Samy
05. III. 2025

Bogotá. D.C., 17 de febrero de 2025

Honorable Senador

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Presidente Congreso de la República

Asunto: Solicitud de Comisión Oficial en el marco de mi Investidura como Senadora 
de la República

Estimado Presidente, cordial saludo,

Por medio de la presente, en el marco de mis funciones como Senadora de la República, 

solicito formalmente pertenecer a la Comisión Oficial que acogerá la invitación por parte del

Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe para asistir al Digital Summit Latam 
2025; por parte de FT LIVE al Enfoque en América Latina; y por parte de la Cámara 
Colombiana de Informática y Telecomunicaciones – CCIT al Congreso Mundial de 
Móviles de Barcelona 2025. Los eventos mencionados se desarrollarán los días 26 y 27 

de febrero, el 26 de febrero, y del 3 al 6 de marzo respectivamente en las ciudades de 

Madrid y Barcelona.

El Digital Summit Latam 2025 reunirá a las principales autoridades y reguladores digitales, 

operadores de telecomunicaciones y plataformas de Internet de Iberoamérica. Este evento 

tiene como objetivo fomentar el diálogo y la colaboración para debatir los marcos 

regulatorios de Europa y América Latina, enfrentar los desafíos y aprovechar las 

oportunidades de la digitalización en nuestra región hacia la integración de un mercado 

único. 

En Enfoque en América Latina, se reunirán líderes políticos, empresariales y expertos para 

analizar el papel de América Latina en la configuración del futuro de la inteligencia artificial 
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y los semiconductores. Y por último, y no menos importante, en el  Congreso Mundial de 

Móviles de Barcelona 2025 convergen las empresas de tecnología y el ecosistema digital 

en general; por ende, es un punto de reunión único de ejecutivos de las principales 

empresas globales, empresas de tecnología pioneras, gobiernos internacionales y líderes 

de opinión.

Además de las fechas del evento, es pertinente mencionar que teniendo en cuenta los 

aspectos logísticos, traslado aéreo y escalas, me permito solicitar la Comisión Oficial entre 

el 24 de febrero y 7 de marzo.

Adjunto las invitaciones formales que me ha llegado de estos importantes eventos.

Cordialmente,

________________________

ANA MARIA CASTAÑEDA GOMEZ 

Senadora de la República

Bogotá D.C., febrero 07 de 2025 
 
 
 
Honorable Senadora 
ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 
Comisión Sexta del Senado República 
Ciudad 
 
 
Asunto: Invitación al Congreso Mundial de Móviles de Barcelona 2025 
 
 
 
Apreciada Senadora: 
 
Este año se realizará nuevamente el “Congreso Mundial de Móviles de Barcelona” (MWC 2025) 
que se celebrará del 3 al 6 de marzo de 2025 en la Fira Gran Vía (Barcelona, España). El 
MWC Barcelona 2025 organizado por la GSMA, es el evento anual más grande e influyente para 
el ecosistema de conectividad. 

Este evento, donde convergen las empresas de tecnología y el ecosistema digital en general, es 
un punto de reunión único de ejecutivos de las principales empresas globales, empresas de 
tecnología pioneras, gobiernos internacionales y líderes de opinión. Asistir a Mobile World 
Congress le permitirá hacer una inmersión y conocer de primera mano las más importantes 
tendencias tecnológicas como son las redes 5G y los más recientes avances de la Inteligencia 
Artificial. 

Teniendo en cuenta la importancia de este evento y lo enriquecedor que puede ser su asistencia 
al mismo para generar ideas innovadoras para solucionar los retos del municipio que usted lidera, 
me complace extenderle una cordial invitación para que nos acompañe a este importante 
encuentro. 

Quedando atento a su respuesta, me suscribo de usted con sentimientos de consideración y 
aprecio. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
ALBERTO SAMUEL YOHAI 
Presidente Ejecutivo 
Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones – CCIT 
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          RESOLUCION  

 FECHA (                            )
 
 

"Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República autoriza una 
Comisión Oficial a un Senador de la República” 

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA,

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
en la Ley 5ª de 1992; y,

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992.

Que para las Comisiones Oficiales reguladas por el numeral 2 del artículo 90 de la 
Ley 5 de 1992, concordante con el Decreto 648 de 2017, será concedidas siempre 
y cuando existan invitaciones de Gobiernos Extranjeros u Organismos 
Internacionales y a potestad de la Mesa Directiva – numeral 4 del artículo 2.2.5.5.22, 
esta Comisión podrá ser otorgada al interior o exterior del país.  

Que el artículo 90 de la Ley 5 de 1992, señala: “Son excusas que permiten justificar 
las ausencias de los Congresistas a las sesiones, además del caso fortuito, la fuerza 
mayor en los siguientes eventos: (…) 3. La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva Corporación, en los casos indicados en el 
presente Reglamento.”

Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 273 del 14 de febrero de 2025, se concedió Autorización para el 
desplazamiento por fuera del país al Senador de la República EFRAÍN JOSÉ 
CEPEDA SARABIA – Presidente del Senado de la República, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.455.054, en el periodo comprendido del 15 al 18 de febrero 
de 2025.

Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 274 del 14 de febrero de 2025, se encargó al Senador de la República 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ – Segundo Vicepresidente del Senado 
de la República para que ejerza las funciones como Presidente de la Corporación 
en los términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 5 de 1992, a partir del 15 al 
18 de febrero de 2025.

Que mediante oficio radicado el 17 de febrero de 2025, la Senadora de la República ANA 
MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ, identificada con cedula de ciudadanía 23.180.931, solicita 
Comisión Oficial para participar de la invitación por parte del Banco de Desarrollo de 
América Latina y el Caribe, para asistir al Digital Summit Latam 2025; por parte de FT LIVE 
al enfoque en América Latina; y por parte de la Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones – CCIT al Congreso Mundial de Móviles de Barcelona 2025. Lo 
eventos se desarrollarán los días 26 y 27 de febrero, y del 3 al 6 de marzo respectivamente 
en las ciudades de Madrid y Barcelona, solicitando Comisión Oficial entre el 24 de febrero
y 7 de marzo de 2025, de acuerdo a los traslados aéreos y escalas.

281
18/02/2025           RESOLUCION

FECHA (                            )

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión Oficial al Senador de la República ANA 
MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ, identificada con cedula de ciudadanía 23.180.931, lo 
anterior con el fin de atender la invitación por parte del Banco de Desarrollo de América 
Latina y el Caribe, para asistir al Digital Summit Latam 2025; por parte de FT LIVE al 
enfoque en América Latina; y por parte de la Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones – CCIT al Congreso Mundial de Móviles de Barcelona eventos a 
realizarse los días 26 y 27 de febrero, y del 3 al 6 de marzo de 2025, respectivamente en 
las ciudades de Madrid y Barcelona, de acuerdo a la parte considerativa del Presente Acto 
Administrativo.

Parágrafo: La Comisión Oficial no generará erogación presupuestal alguna al 
Senado de la República en lo que corresponde a viáticos y tiquetes aéreos.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar.

PARÁGRAFO: Se entiende que, por efectos de desplazamiento y escalas aéreas,
la comisión Oficial será otorgada del 24 de febrero al 07 de marzo de 2025.

ARTÍCULO TERCERO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y quedará sin efectos en el evento en que el Senador de la Republica 
mediante escrito manifieste no hacer uso de esta autorización, la cual hará parte 
integral de este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección 
de Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la 
Oficina de Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, 
Sección de Leyes, Subsecretaría General Del Senado y al Senador.

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá a los…

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRIGUEZ 
Presidente (E)

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General

AAAAAAAALLLLLLLLLLLLLIRRRRRRRIIIIIIIIOOOOOOOOOOOOOOO BAAAAAAAAAAAAAAARRRRRRRRRRRRRRRRRRREEEEEEEEERA RODR
Presidente (E)
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Bogotá D.C., 5 de marzo de 2025

Senadores
Efraín Cepeda 
Presidente
John Jairo Roldán
Primer Vicepresidente
Alirio Barrera
Segundo Vicepresidente
Señor
Diego González
Secretario General
Mesa Directiva
Senado de la República

Ref.:  Excusa sesión plenaria del Senado de 05 de marzo de 2025.

Reciban un cordial saludo,

Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir a la 
sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 5 de marzo de 
2025, a las doce del medio día (12:00 m.).

Lo anterior, debido a que he sido citado, actuando como presunto víctima, a una diligencia 
judicial programada por el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Bogotá. 

Agradezco su atención y amable colaboración, 

Iván Cepeda Castro
Senador de la República            
Polo Democrático Alternativo – Coalición del Pacto Histórico

Anexo: Constancia de 4 de marzo de 2025 que contiene la citación a la diligencia judicial del proceso 
identificado con el CUI: 110016000102202000276 - 00 NI: 381770. 

JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

Carrera 28ª No.18ª-67 piso 3 Bloq. C 
Tel. 6013532666 Ext.7144 Celular 3026075448

j44pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co

LA ESCRIBIENTE DEL JUZGADO CUARENTA Y CUATRO PENAL DEL 
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, HACE CONSTAR QUE:

Dentro del asunto identificado con el CUI: 110016000102202000276 - 00 NI: 
381770, seguido contra el ciudadano ÁLVARO URIBE VÉLEZ por el delito 
punible de FRAUDE PROCESAL Y OTROS, compareció IVAN CEPEDA CASTRO, 
actuando como PRESUNTA VICTIMA, dentro del proceso de la referencia

Me permito informar que se tiene programada audiencia de continuación de 
juicio oral el próxima 05, 06 y 07 de marzo de 2025 a partir de las 8:30 a.m., con 
disponibilidad de todo el día.

Se expide la presente constancia a solicitud del interesado la cual acreditara 
su asistencia en el acto procesal, en la ciudad de Bogotá D.C., hoy 04 de 
marzo de 2025.

LUISA FERNANDA AYALA RODRIGUEZ

Escribiente
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Bogotá D.C., 4 de marzo de 2025

Señores
MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
Doctor
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General del Senado de la República 
E.S.D.

REFERENCIA:
SESIÓN DE LA PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA CITADAS
PARA EL 4 Y 5 DE MARZO DE 2025.

ASUNTO: EXCUSA POR AUSENCIA EN LA SESIÓN DE LA REFERENCIA. 

Respetuoso saludo.

Por medio del presente escrito informo, para los trámites pertinentes, la 
imposibilidad de asistir a las sesiones de la plenaria del Senado de la República 
citadas para los días 4 y 5 de marzo de 2025. Lo anterior, en consideración a que 
me encuentro fuera del país, debido a la participación en el Mobile World Congress 
de Barcelona, permiso que fue concedido mediante resolución No. 277 de fecha 
17 de febrero del presente año. 

Así, adjunto a este documento la resolución en mención. 

Agradezco de antemano su amable atención, 

Atentamente,

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL
Senador de la República

RESOLUCION 277 
FECHA ( 17/02/2025 ) 

 

 
"Por medio de la cual la Mesa Directiva del Senado de la República autoriza una 

Comisión Oficial a un Senador de la República” 
 

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, 
 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 

en la Ley 5ª de 1992; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Mesa Directiva del Senado de la República, como órgano de orientación y 
dirección dentro de sus atribuciones legales y constitucionales, tiene la potestad de 
tomar las decisiones y medidas pertinentes con el fin de garantizar la eficacia y 
eficiencia en su labor legislativa y administrativa, en los términos preestablecidos en 
el artículo 41 de la ley 5 de 1992. 
 
Que para las Comisiones Oficiales reguladas por el numeral 2 del artículo 90 de la 
Ley 5 de 1992, concordante con el Decreto 648 de 2017, será concedidas siempre 
y cuando existan invitaciones de Gobiernos Extranjeros u Organismos 
Internacionales y a potestad de la Mesa Directiva – numeral 4 del artículo 2.2.5.5.22, 
esta Comisión podrá ser otorgada al interior o exterior del país. 
 
Que el artículo 90 de la Ley 5 de 1992, señala: “Son excusas que permiten justificar 
las ausencias de los Congresistas a las sesiones, además del caso fortuito, la fuerza 
mayor en los siguientes eventos: (…) 3. La autorización expresada por la Mesa 
Directiva o el Presidente de la respectiva Corporación, en los casos indicados en el 
presente Reglamento.” 
 
Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 273 del 14 de febrero de 2025, se concedió Autorización para el 
desplazamiento por fuera del país al Senador de la República EFRAÍN JOSÉ 
CEPEDA SARABIA – Presidente del Senado de la República, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.455.054, en el periodo comprendido del 15 al 18 de febrero 
de 2025. 

Que mediante resolución emitida por la Mesa Directiva del Senado de la República 
con número 274 del 14 de febrero de 2025, se encargó al Senador de la República 
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ – Segundo Vicepresidente del Senado 
de la República para que ejerza las funciones como Presidente de la Corporación 
en los términos establecidos en el artículo 43 de la Ley 5 de 1992, a partir del 15 al 
18 de febrero de 2025. 
 
Que mediante oficio radicado el 14 de febrero de 2025, el Senador de la República 
JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL, solicita autorización para participar en el Mobile 
World Congress de Barcelona 2025, evento a llevarse a cabo del 3 al 7 de marzo 
de 2025 en Fira Gran Vía (Barcelona –España). 

RESOLUCION 277
FECHA ( 17/02/2025 )

LIRIO BARRERA RODRIG
Presidente (E)

LLLLLLLLIIIIIIIIIIIIIIRRRRRRRIOOOOOOO BBBBBBBBBBBBBBARRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRERRRRRRRRRRRRAAAAAAAAA RODRIG
PPPPPPPresiddddddddeeeeente (E)

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión Oficial al Senador de la República 
JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL, lo anterior con el fin de participar a la invitación 
recibida para participar en el Mobile World Congress de Barcelona 2025, evento a 
llevarse a cabo del 3 al 7 de marzo de 2025 en Fira Gran Vía (Barcelona –
España).

Parágrafo: La Comisión Oficial no generará erogación presupuestal alguna al 
Senado de la República en lo que corresponde a viáticos y tiquetes aéreos.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Presente Resolución servirá de excusa valida por su 
inasistencia a las Sesiones plenarias y de Comisión que se llegaren a convocar.

PARÁGRAFO: Se entiende que por efectos de desplazamiento a los Senadores se 
le otorgará el tiempo de viaje estrictamente necesario.

ARTÍCULO TERCERO: La Presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición, y quedará sin efectos en el evento en que el Senador de la Republica 
mediante escrito manifieste no hacer uso de esta autorización, la cual hará parte 
integral de este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Para lo de su competencia expídanse copias de la presente 
resolución a la Presidencia del Senado, Dirección General Administrativa, Sección 
de Relatoría, a la Comisión de Acreditación Documental, Oficina de Protocolo, a la 
Oficina de Recursos Humanos, Registro y Control, Presupuesto, Pagaduría, 
Sección de Leyes, Subsecretaría General Del Senado y al Senador.

PÚBLIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá a los…

JOSUÉ A UEZ

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General

Asunto:

Bogotá D.C, 14 de febrero de 2025 

Señores
MESA DIRECTIVA
Senado de la República 
E.S.D

Cordial saludo, estimados miembros de la mesa directiva del Senado de la República.

En atención a la invitación recibida para participar en el Mobile World Congress de 
Barcelona 2025, evento que se llevará a partir del día tres (3) hasta el seis (6) de marzo de 
2025 en Fira Gran Vía (Barcelona – España).

El Mobile World Congress de Barcelona, es el epicentro global de la innovación tecnológica 
y del ecosistema digital. Este encuentro reúne a las grandes empresas de tecnología, a los 
ejecutivos de las principales compañías internacionales, a gobiernos de todo el mundo y a 
líderes de opinión influyentes en un espacio único para el intercambio de ideas y 
oportunidades.

Durante el evento, se presentarán las tendencias tecnológicas más relevantes del 
momento, destacando las redes 5G, que prometen revolucionar la conectividad global, y 
los avances más recientes en Inteligencia Artificial, que están transformando sectores como 
la salud, la educación, la movilidad y los negocios, apuntando hacia la sostenibilidad 
tecnológica y estableciendo el camino hacia el futuro digital

Aunado a lo anterior, me permito solicitar que se me excuse para asistir a las actividades 
legislativas que puedan ser programadas en la semana del tres (3) al siete (7) de marzo de 
2025, y se me conceda misión oficial para cumplir la invitación que he recibido.

De manera atenta, le pido que se adelanten los trámites necesarios para poder ausentarme 
de mis funciones en los días anunciados y excusar mi asistencia en las actividades 
legislativas que puedan llevarse a cabo en dichas fechas.

Agradezco de antemano su atención a esta solicitud y quedo atento a cualquier trámite o 
requerimiento adicional necesario. Sin otro particular, dejo constancia de la invitación.

Atentamente,

JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL
Senador de la República

JULIO ALALALBERTO ELÍAAASSS VIVIVIDADD L
Seenananador de la Repúpúpública
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Bogotá D.C., febrero 07 de 2025

Honorable Senador
JULIO ALBERTO ELIAS VIDAL
Comisión Sexta del Senado República
Ciudad

Asunto: Invitación al Congreso Mundial de Móviles de Barcelona 2025

Apreciado senador:

Este año se realizará nuevamente el “Congreso Mundial de Móviles de Barcelona” (MWC 2025) 
que se celebrará del 3 al 6 de marzo de 2025 en la Fira Gran Vía (Barcelona, España). El 
MWC Barcelona 2025 organizado por la GSMA, es el evento anual más grande e influyente para 
el ecosistema de conectividad.

Este evento, donde convergen las empresas de tecnología y el ecosistema digital en general, es 
un punto de reunión único de ejecutivos de las principales empresas globales, empresas de 
tecnología pioneras, gobiernos internacionales y líderes de opinión. Asistir a Mobile World 
Congress le permitirá hacer una inmersión y conocer de primera mano las más importantes 
tendencias tecnológicas como son las redes 5G y los más recientes avances de la Inteligencia 
Artificial.

Teniendo en cuenta la importancia de este evento y lo enriquecedor que puede ser su asistencia 
al mismo para generar ideas innovadoras para solucionar los retos del municipio que usted lidera, 
me complace extenderle una cordial invitación para que nos acompañe a este importante 
encuentro.

Quedando atento a su respuesta, me suscribo de usted con sentimientos de consideración y 
aprecio.

Cordialmente,

ALBERTO SAMUEL YOHAI
Presidente Ejecutivo
Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones – CCIT

Contestan a lista los siguientes honorables 
Representantes:

Registro de asistencia
Honorables Representantes

Acosta Infante Yenica Sugein
Aguilera Vides Modesto Enrique
Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Albán Urbano Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Aljure Martínez William Ferney
Aray Franco Juliana
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Archila Suárez Hugo Alfonso
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Argote Calderón Etna Tamara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Arizabaleta Corral Gloria Elena
Avendaño Fino Cristian Danilo
Ávila Morales Camilo Esteban
Bañol Álvarez Norman David
Barguil Cubillos Nicolás Antonio
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Bastidas Rosero Jorge Hernán

Becerra Yáñez Gabriel
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Angulo Cristóbal
Caicedo Navas Diego Fernando
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cancimance López Jorge Andrés
Cardona León José Octavio
Carrascal Rojas María Fernanda
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Carvalho Mejía Daniel
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Chaparro Chaparro Héctor David
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Correal Rubiano Piedad
Corzo Álvarez Juan Felipe
Cotes Martínez Karyme Adrana
Cristo Correa Jairo Humberto
Cruz Casado Libardo
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Díaz Arias Gilma
Díaz Matéus Luis Eduardo
Echeverría de la Rosa Holmes de Jesús
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Escaf Tijerino Agmeth José
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Espinal Ramírez Juan Fernando
Forero Molina Andrés Eduardo
Garcés Aljure Christian Munir
García Ospina Pedro Baracutao
García Ríos Alejandro
García Soto Ana Paola
Giraldo Botero Carolina
Gómez Castaño Susana
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Gómez López Germán José
Gómez Soto Juan Loreto
González Agudelo John Jairo
González Correa Olga Beatriz
González Duarte Kelyn Johana
González Hernando
Guarín Silva Alexánder
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Guida Ponce Hernando
Hernández Palomino Dorina
Herrera Rodríguez Irma Luz
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
Londoño Barrera Juan Camilo
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Lopera Monsalve María Eugenia
López Aristizábal Luis Miguel
López Salazar Karen Juliana
López Tenorio Julián David

Lozano Pimiento Hugo Danilo
Manrique Olarte Karen Astrith
Manzur Imbett Wadith Alberto
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Miranda Londoño Julia
Mondragón Garzón Alfredo
Monedero Rivera Álvaro Henry
Montaño Arizala Gerson Lisímaco
Montes Celedón Andrés Guillermo
Mosquera Torres James Hermenegildo
Niño Mendoza Fernando David
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Ochoa Tobón Luis Carlos
Olaya Mancipe Edinson Vladimir
Osorio Aguiar Carlos Edward
Osorio Marín Santiago
Ospina Ospina Elkin Rodolfo
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Palencia Vega Leonor María
Parodi Díaz Mauricio
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Patiño Amariles Diego
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peinado Ramírez Julián
Peñuela Calvache Juan Daniel
Perdomo Andrade Flora
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Pérez Pineda Óscar Darío
Pérez Rojas John Édgar
Pete Vivas Ermes Evelio
Pizarro García María del Mar
Polo Polo Miguel Abraham
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Ramírez Aviedes Sandra Milena
Restrepo Carmona Daniel
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Gutiérrez Haiver
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Robayo Bechara Saray Elena
Rodríguez Contreras Jaime
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Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Rozo Anís Germán Rogelio
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Salamanca Torres Jaime Raúl
Salazar López José Eliécer
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Silva Molina Gildardo
Sogamoso Alfonso Ingrid Marlén
Suárez Chadid Luis David
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Toro Ramírez David Alejandro
Torres Romero Dolcey Óscar
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Triana Quintero Julio César
Triana Rincón Eduard Alexis
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Valencia Caicedo Jhon Fredi
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Velasco Burbano Erick Adrián
Velásquez Nieto Olga Lucía
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos
Yepes Caro Gerardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Representantes
Berrío López John Jairo
Cortés Dueñas Juan Manuel
Gallego Arroyave Leonardo de Jesús
Garrido Martín Lina María
Gómez Castro César Cristian
Losada Vargas Juan Carlos
Miranda Peña Luvi Katherine
Monsalve Álvarez Ana Rogelia

Pérez Arango Betsy Judith
Quintero Amaya Diógenes
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
05. III. 2025



Gaceta del Congreso  1126 Miércoles, 2 de julio de 2025 Página 9



Página 10 Miércoles, 2 de julio de 2025 Gaceta del Congreso  1126



Gaceta del Congreso  1126 Miércoles, 2 de julio de 2025 Página 11

El Secretario General del honorable Senado, 
doctor Diego Alejandro González González, 
informa a la Presidencia que se ha registrado 
quórum decisorio por parte del Honorable Senado 
de la República, y el Secretario General de la 
Honorable Cámara de Representantes, doctor 
Jaime Luis Lacouture Peñalosa, informa que se ha 
registrado, igualmente, quórum decisorio por parte 
de la Honorable Cámara de Representantes.

Siendo las 10:27 a. m., la Presidencia declara 
abierta la sesión e indica a la Secretaría dar lectura 
al orden del día para la presente reunión.

Por Secretaría, se da lectura al orden del día 
para la presente sesión de Congreso Pleno.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

CONGRESO PLENO
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión presencial del día miércoles 5 de 
marzo de 2025

Lugar: Salón Elíptico
Hora: 9:00 a. m.

I
Llamado a lista de los honorables 

Congresistas

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Consideración y votación de la renuncia 
presentada por el doctor César Augusto Lorduy 
Maldonado, al cargo de Magistrado del Consejo 

Nacional Electoral.
El Presidente del Congreso, 

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Vicepresidente del Congreso, 

JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
El Secretario General del Congreso, 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
El Subsecretario General del Congreso, 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOSA
La Presidencia somete a consideración del Senado 

y de la Cámara de Representantes el orden del día 
para la presente sesión y, cerrada su discusión, los 
honorables Senadores y Representantes presentes le 
imparten su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición que se encuentra sobre la mesa para 
el orden del día.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
proposición presentada por el honorable Senador 
Carlos Fernando Motoa Solarte e informa lo 
siguiente:

Proposición:
Aplácese la Sesión del Congreso Pleno convocada 

para el 5 de marzo de 2025 con el propósito de 
considerar y votar la renuncia presentada por el 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral César 
Augusto Lorduy Maldonado hasta que este último 
se haga presente ante esta Corporación y absuelva 
las inquietudes que surjan alrededor de su gestión y 
de las razones que dieron lugar a su dimisión. Firma 
Carlos Fernando Motoa.

También, es mi deber informarle señor Presidente, 
que esa solicitud de citación se le presentó al 
Honorable Magistrado por instrucciones del señor 
Presidente del Congreso y el señor Magistrado 
ha radicado una excusa motivada, o, más bien 
argumentada, la que tengo en mi poder en este 
momento.

El Vicepresidente del Congreso, quien preside 
el Congreso en Pleno, honorable Representante 
a la Cámara Jaime Raúl Salamanca Torres, indica 
al Secretario General del Congreso en Pleno dar 
lectura a la excusa enviada por el doctor César 
Augusto Lorduy Maldonado, Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral.

El Secretario de la Corporación, doctor Diego 
Alejandro González González, da lectura a la 
excusa enviada por el doctor César Augusto Lorduy 
Maldonado, Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral.
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El Vicepresidente del Congreso, quien preside 
el Congreso en Pleno, honorable Representante 
a la Cámara, Jaime Raúl Salamanca Torres, 
manifiesta lo siguiente:

Bueno, entonces, se ha aprobado el orden del 
día, ya le doy la palabra Senador. Se ha aprobado el 
orden del día y es mi deber hacer que se cumpla el 
mismo, cuando lleguemos al punto de consideración 
y votación de la renuncia allí someteremos a 
consideración la proposición de aplazamiento. Es el 
procedimiento ¿verdad señor Secretario? no estoy 
diciendo que se ha aprobado el orden del día, hay 
una proposición de aplazamiento.

La proposición de aplazamiento de la decisión 
tengo entendido, cuando lleguemos al punto, 
la someteremos a consideración para aplazar el 
Congreso Pleno, pero aprobado el orden del día listo, 
entonces, la sometemos a consideración primero si 
efectivamente es en el sentido la proposición de 
aplazar la Sesión de Congreso Pleno. Se abre la 
discusión de esta proposición ¡claro! el autor de la 
proposición tiene Senador, Senador tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador, Carlos Fernando Motoa Solarte.

Palabras del honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador, Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Presidente, muchas gracias. He presentado una 
proposición ante esta Corporación, para solicitar 
el aplazamiento del único punto que tenemos hoy 
en el orden del día y quiero decirles que me parece 
lamentable la ausencia del señor Carlos Lorduy, 
César Lorduy, perdón, en esta Sesión de Congreso 
en Pleno que ha sido convocada exclusivamente 
para tramitar o con ocasión de la renuncia que ha 
presentado al Consejo Nacional Electoral. He 
conocido por la lectura del señor Secretario los 
argumentos que expresa el Magistrado para no 
asistir a esta Plenaria y en mi criterio los encuentro 
injustificados.

Si el Magistrado tiene una audiencia importante 
de una revocatoria de mandato, tengo entendido del 
municipio Villanueva, pues, se puede Presidente 
integrante de Cámara y Senado aplazar esta Sesión 
hasta el día y hora que el Magistrado pueda estar 
en la misma para absolver las observaciones o 
interrogantes que hemos presentado. Segundo, el 
señor César Lorduy menciona que en el pasado no 
se ha exigido la presencia de quienes renuncian al 
Consejo Nacional Electoral, pues bien, esa costumbre 
no crea derecho en esta Corporación por una razón 
fundamental, porque en este caso si fue invitado 
previamente para que participara de la Sesión que 
hoy tenemos y pudiera dar los argumentos que aquí 
queremos escuchar de por qué presenta la renuncia.

Yo, insisto en el aplazamiento de esta sesión pero, 
también, debo manifestar algunos argumentos de 
fondo. Me parece que el Magistrado Lorduy ha sido 
indigno en el desarrollo de competencias y funciones 
al interior del Consejo Nacional Electoral. Hemos 
tenido en el Congreso de la República y en el país 
conocimiento de presuntas exigencias económicas 
para poder establecer o decidir algunas decisiones 
favorables al interior del Consejo Nacional electoral 
me perdona la redundancia pero, también, hemos 
conocido unas alternativas de favores sexuales que 
ha presentado en forma valiente una Representante 
a la Cámara a finales….

Le decía, Presidente a la Corporación, que 
hemos conocido presuntos casos y denuncias de 
acoso sexual incluso por integrantes de la Cámara 
de Representantes de Colombia, estamos Presidente 
a tres días de conmemorar el Día Internacional de 
la Mujer un caso como este no puede omitirse no 
puede ignorarse por parte del Senado ni la Cámara 
de Representantes, por eso, le sugiero a los Partidos 
Políticos aquí representados que me acompañen 
en la proposición de aplazar esa renuncia que ha 
radicado el Magistrado César Lorduy.

En otra fecha, en otro día podrá respondernos a 
las observaciones y los interrogantes que aquí hemos 
presentado. Cabe también recalcar que las presuntas 
víctimas de Lorduy, las presuntas víctimas de César 
Lorduy asumen lo que es personal también como 
un tema político. Por estas razones considero yo, 
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que así como ha sido capaz de en espacios privados 
presuntamente acosar a mujeres, también debe ser 
capaz en esta Plenaria del Senado de responder a 
los interrogantes que tenemos al interior de Cambio 
Radical y de otras Bancadas políticas. Presidente, 
la no presencia del Magistrado Lorduy demuestra 
total desidia y desdén por esta Corporación, por 
eso, reclamo transparencia, responsabilidad con las 
mujeres y respeto, e insisto en que se reprograme la 
fecha.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente. Colegas, si no 
estoy mal, y a mí me gustaría que nos certificaran 
desde la secretaría, el Magistrado Lorduy presentó 
la renuncia en el mes de noviembre a finales del mes 
de noviembre o principios del mes de diciembre. 
2 de diciembre, 2 de diciembre colegas por favor, 
un poco de atención porque yo creo que todos 
tenemos que tener claridad. El Magistrado Lorduy 
presenta su renuncia irrevocable a este Congreso de 
la República el 2 de diciembre, es decir, que este 
Congreso de la República tuvo por lo menos 14 días 
para reunirse y tomar una decisión en relación con la 
renuncia que presentó el Magistrado Lorduy desde el 
2 de diciembre. Inexplicablemente esa convocatoria 
no se hizo. En teoría, también, si el Congreso no 
está sesionando, es el Presidente del Congreso quien 
puede tomar esa decisión y aceptar una renuncia 
irrevocable; mientras, estamos nuevamente en 
sesiones. Si no estoy en lo correcto, Secretario, usted 
me lo aclara. Lo cierto es que, esa decisión tampoco 
la tomó el Presidente del Congreso de la República. 
Estamos sesionando desde el 16 de febrero ¿qué 
día es hoy? 5 de marzo, es decir, 2 de noviembre a 
diciembre, a enero, a febrero, a marzo; cinco meses.

Esperando a tomar esta decisión, cinco meses 
esperando a tomar esta decisión y, mientras tanto, 
el Magistrado Lorduy sigue fungiendo como 
Magistrado en el Consejo Nacional Electoral a 
pesar de que presentó la renuncia irrevocable que 
se tendría que haber hecho efectiva 30 días después 
de presentada la renuncia. Yo no sé qué es lo que 
nosotros estamos esperando. A esto le sumo todos 
los argumentos que presentó el Senador Motoa, 
con los que coincidimos la mayoría aquí está la 
Representante Aguirre quien con mucha valentía 
denunció las presiones sexuales a las que fue 
sometida, pero inexplicablemente el Magistrado 
Lorduy no viene hoy a darle la cara a este Congreso 
de la República a explicar las motivaciones de su 
renuncia, a pesar de presentar las motivaciones y a 
pesar de las acusaciones que hay en este Congreso 
de la República en la Cámara de Representantes en 
contra de las supuestas actuaciones del Magistrado 
Lorduy.

Así que yo creo que cinco meses después este 
Congreso debe tomar una decisión y en todo caso yo 
creo que la decisión no puede ser distinta a aceptar 
la renuncia de una persona que la ha solicitado de 
manera.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante a la Cámara Duvalier 
Sánchez Arango:

Gracias Presidente. Yo me quiero sumar a la 
solicitud y a los interrogantes que presenta el Senador 
Motoa, la función del consejero César Lorduy era 
fundamental para las elecciones locales y regionales 
del 2023. Este consejero del Consejo Nacional 
Electoral tuvo la ponencia que alteró las elecciones 
del Valle del Cauca, departamento que represento 
acá en la Honorable Cámara de Representantes. 
Tuvo la ponencia que sacó del camino el principal 
contrincante de Dilian Francisca Toro, es decir, 
durante ese corto tiempo hizo el mandado y hoy dice 
que se quiere largar con más pena que gloria. 

Es una persona que llevó a cabo una ponencia 
para inhabilitar, para tumbar la inscripción de Tulio 
Gómez; candidato a la gobernación del Valle que era 
el principal contrincante en todas las encuestas. Iba 
a ganar esa elección, iba a ganar a voto limpio, iba 
a ganar por el cansancio de los vallecaucanos de la 
forma en que se ha administrado el departamento 
durante 12 años; departamento que se ha convertido 
en una reserva natural de elefantes blancos.

Y este señor que hoy viene a pedirnos que le 
aceptemos la renuncia, que con gusto se la vamos 
a aceptar, pero cuando venga a dar la cara porque 
en lo público hay que responder por todas las 
decisiones y en este Congreso él se vino a presentar 
para ser Consejero Nacional Electoral, tiene que 
venir a responderle por todos los interrogantes, por 
presuntamente vender fallos, por presuntamente ser 
un acosador, porque ese señor es indigno, lo fue 
siempre; y afectó las elecciones del Valle del Cauca 
para la gobernación del Valle.

Hizo el daño y hoy viene a largarse a dejar al 
Valle del Cauca en manos de quien le ha hecho tanto 
daño. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, la moción de orden va en el sentido 
que se cumpla estrictamente el orden del día que ya 
fue aprobado. El orden del día señor Presidente dice: 
consideración y votación de la renuncia presentada 
por el doctor César Augusto Lorduy Maldonado al 
cargo. La renuncia aquí no hay, aquí no hay debate 
señor Presidente; aquí no hay debates a la hoja de 
vida buena o mala de un magistrado por el que ya 
votó la mayoría de este Congreso.

Hoy hay una renuncia en consideración. Hay una 
proposición de aplazamiento. Si la hay debidamente 
radicada en la secretaría, póngala a consideración; 
pero ahora es que el Senador Lorduy hizo esto, lo 
otro que tumbó un alcalde que tumbó otro; hagamos 
un debate. Es que no sólo en el Valle y no es sólo 
el Consejo Nacional Electoral, la sesión quinta del 
Consejo de Estado. Hagamos los debates. 

Pero yo le pido Presidente que se cumpla el orden 
del día, que se cumplan las proposiciones que hay 
registradas y esto no es chico a debates de la hoja de 
vida del hoy Magistrado César Lorduy. 
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El Presidente del Congreso pleno honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Gracias honorable Senador. Lo que sucede es que 
se presentó una proposición de aplazamiento y la 
discusión está sobre la proposición de aplazamiento, 
lo que queremos y por eso estamos dando el uso de 
la palabra; yo encontré una lista ahora que llegué y 
se han inscrito otros Senadores sobre la proposición 
de aplazamiento.

No, ya yo había anunciado a la Senadora Aída 
Avella, sin necesidad de moción de orden. Senadora 
Aída lo que podemos hacer y estaba el Senador 
Carlos Abraham inscrito también. Sonido para la 
Senadora Aída Avella.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchas gracias señor Presidente. Yo lo que quiero 
manifestar es, y si no viene el señor la próxima vez 
¿qué va a pasar?

Yo lo que pido también como el doctor Roldán 
es que se cumpla el orden del día, no queremos 
un acosador, pero no solamente eso, sino alguien 
que le quitó la vida a una mujer y eso es una cosa 
insostenible en este país.

Por eso yo solicito a la Cámara y al Senado 
aceptar ya la renuncia del señor tal y como viene en 
el orden del día, así yo creo que el país y las mujeres 
nos sentimos representadas en un voto de salida a 
un señor que no tiene por qué estar en el Consejo 
Nacional Electoral y menos en el Congreso de la 
República. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, solo una consideración respetuosa a 
mis compañeros. Aquí todos somos Congresistas, 
Representantes o Senadores; y una de las cosas que 
hicimos fue jurar ante la Constitución y la ley, y 
lo mínimo que debemos hacer, porque cualquiera 
de nosotros pudiera estar sui generis en cualquier 
situación jurídica; y hoy pareciera que, a muchos de 
nosotros, con todo respeto, se les olvidó el principio 
constitucional de la presunción de inocencia. 
Si uno no está condenado, no debe hacer unas 
consideraciones atribuyéndole delitos a personas 
cuando la justicia es la que debe operar. Respeto por 
las personas, duro con las convicciones.

Nosotros tenemos es que cumplir nuestra 
obligación, que, además estamos en mora de decidir 
sobre la renuncia de un magistrado; jamás ha venido 
un magistrado a exponer su renuncia. Nosotros lo 
que debemos es proceder, aún más los que quisieran 
que el señor no esté en el Consejo Nacional Electoral, 
proceder rápidamente a aceptarle la renuncia como 
debiera haberse hecho hace meses y hacer este 
Congreso, procedido a elegir la nueva persona que 
debiera cumplir esa labor en el Consejo Nacional 
Electoral. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Sonia Shirley Bernal 
Sánchez:

Un cordial y fraterno saludo, gracias señor 
Presidente. Pienso que los Congresistas que han 
antecedido inmediatamente la palabra les asiste 
la realidad, la verdad legal y constitucional; aquí 
estamos convocados en un orden del día para aceptar 
la renuncia de quien no es digno de estar como 
magistrado del Consejo Nacional Electoral. Aquí no 
podemos tener más dilaciones e incumplir para lo 
que estamos nombrados por el pueblo colombiano. 
Máxime estamos en efecto, Senador Motoa, en el 
mes que de manera mundial se conmemora y se 
respetan los derechos de las mujeres.

A quien se le ha conocido históricamente como 
abusador y violador de mujeres no le podemos 
permitir desde estas curules de Congresista que sea 
una autoridad en el tema electoral. De esa forma se 
sigue mezquinando la posibilidad de que mujeres 
participen en política si tenemos magistrados que 
son violadores y abusadoras de nosotras.

Por eso, la invitación especial, apreciado 
Presidente Efraín, no le demos más espacio y no 
necesitamos la cara fea de ese señor para cumplir lo 
que nos corresponde la ley a nosotros, y es aceptarle 
la renuncia de manera inmediata.

No en vano la función pública ha hablado, señor 
Presidente. De los 30 días hábiles que se tiene tanto 
para que el servidor pueda dimitir de su cargo cuando 
presenta una renuncia, y, en el mismo orden, o en la 
misma vía nosotros que le dimos la oportunidad de 
ser magistrado también debemos proceder en esos 
mismos 30 días que de sobra ha dicho la función 
pública. Entonces no demos más demoras.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante a la Cámara Modesto 
Enrique Aguilera Vides:

Gracias Presidente. Yo me quiero referir a la 
proposición que ha presentado nuestro Senador 
Motoa. Esta posición es personal e individual. Este 
no es de una decisión de bancada ni del partido. Ya el 
señor César Lorduy ha presentado unos argumentos 
jurídicos y fácticos que tenemos que tener en cuenta.

La renuncia es un derecho fundamental de 
todo servidor público y no puede ser motivada; 
si nosotros obligamos al señor César Lorduy que 
venga aquí a esta Plenaria a explicar el motivo de su 
renuncia entonces le estamos violando un derecho 
fundamental. Aquí él vendría a motivar su renuncia 
y él lo ha dicho ya en la carta presentada que ha 
leído la Secretaría de esta Plenaria para que nosotros 
decidamos si aceptamos o no la renuncia del señor 
Lorduy. Yo le pido señor Presidente que sometamos 
la proposición a una votación y no podemos dilatar 
más esta situación. Muchas gracias señor Presidente.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Representante. Entonces 
tenemos un buen número de Senadores y 
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Representantes inscritos. Senador Carlos Abraham, 
usted está inscrito en el orden que me pidió el uso de 
la palabra y en ese orden se la voy a dar.

Pero lo que podemos hacer es que cerremos 
inscripciones porque lo que estamos debatiendo es 
una proposición para aplazar o no, y lo que tenemos 
es que votar. Vamos a cerrar inscripciones y damos 
el uso de la palabra a los inscritos; y como la anuncié 
tiene el uso de la palabra el Representante Mauricio 
Parodi y se prepara la Representante también 
María del Mar Pizarro. Senador Dídier Lobo está 
solicitando una moción de orden.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla:

Presidente, yo solicito con todo respeto que seguir 
dando el uso de la palabra es dilatar la sesión del día 
de hoy. Yo le solicito Presidente como miembro de 
este partido que abra la votación, llame a lista y abra 
la votación para votar la proposición hecha por el 
Senador Motoa. Ya hay suficiente ilustración sobre 
el tema.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, por eso cerramos las inscripciones y 
si algún parlamentario quiere renunciar a su uso de 
la palabra, con mucho gusto; pero mientras estén 
inscritos me corresponde dar el uso de la palabra, 
pero repito por tercera vez, están cerradas las 
inscripciones.

Representante Mauricio Parodi y se prepara la 
Representante también María del Mar Pizarro.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante a la Cámara Mauricio 
Parodi Díaz:

Presidente, muchas gracias. El Senador Motoa 
ha presentado una proposición de aplazamiento. 
Yo quiero invitar a este Congreso Pleno a negar esa 
proposición y a continuar en el orden del día con 
la votación de la renuncia del Magistrado Lorduy 
agregando dos elementos: el primero de ellos, la 
proposición del Senador Motoa es a título personal 
e individual, no corresponde a ninguna decisión 
del partido de bancada ni de directriz. Por lo tanto, 
solo él y sus acusaciones temerarias al Magistrado 
Lorduy son de su resorte y su competencia. Y 
segundo, yo quiero invitar al Senador Motoa a que 
las malquerencias que tenga con el Magistrado 
Lorduy las solucione por fuera de este recinto o 
las soluciones Senador en las urnas el año entrante. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Representante a la Cámara María del 
Mar Pizarro García:

Muchas gracias Presidente. Yo hoy sí quiero 
pedirle coherencia al Partido Cambio Radical. 
En la Cámara de Representantes llevan toda la 
semana juzgándonos porque saludamos al Ministro 
del Interior que no tiene ninguna denuncia de 
acoso sexual y maltrato sexual; quisiera que me 
la hagan llegar. Ahora, ¿dónde está Lina Garrido 

aquí exigiéndole coherencia a su partido? ¿dónde 
está Lina Garrido diciéndole a su partido que no 
queremos a un acosador sexual? y, además, de una 
de nuestras compañeras en este recinto.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, muchas gracias. Quiero responderle 
muy brevemente al Representante Mauricio Parodi 
y decirle que la posición que asumo al interior de 
Cambio Radical es la posición que siempre he 
tenido en este Congreso de la República; que es 
respetar, valorar y solidarizarme con las mujeres 
en Colombia. Si a él no le parece, si él se alinea a 
quien presuntamente ha sido un acosador sexual 
denunciado por integrantes de este Congreso es su 
responsabilidad. Yo no recibo órdenes, Representante 
Parodi, para actuar como Senador de la República. 
Actúo por convicción, con responsabilidad y con 
interés nacional. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene a la 
honorable Representante a la Cámara Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval:

Presidente y colegas. Representante Ocampo, 
si quiere escuchar, me parece que es importante 
podernos escuchar en esta reunión del Congreso 
Pleno. 

Lo primero que quiero decir, es que le quiero poner 
de presente a algunos Congresistas la impunidad que 
rige este país en lo que tiene que ver con los crímenes 
de feminicidio. El Magistrado Lorduy nunca fue 
hallado inocente en la investigación por feminicidio 
contra Alicia, nunca fue hallado inocente; y si hoy 
no está en la cárcel es porque el caso prescribió. Así 
que un poquito más de respeto con las mujeres en 
Colombia.

Segundo, Representante Pizarro, por qué no va 
y busca la copia que hay en la policía española de 
cómo Armando Benedetti. Presuntamente les sacó 
un cuchillo a las mujeres de su familia y eso está 
relatado y en testigo; y está relatado en la policía 
de España y ¿después saben qué hizo? acudió a su 
presunta inmunidad como diplomático colombiano, 
así no aplicara en España para zafar de esa 
responsabilidad. Obvio que yo soy la primera que 
quiere que César Lorduy no esté más en el Consejo 
Nacional Electoral, obvio que yo soy la primera que 
protesta y que acompaña a mi colega Ingrid; porque 
además él está denunciado hoy en la Fiscalía por 
haberle pedido, por haber acosado sexualmente a 
nuestra colega Ingrid y ese señor tiene que salir ya 
del Consejo Nacional electoral.

Pero, además, por otra cosa díganme si César 
Lorduy no está usando esta renuncia para hacer 
sus planes. Porque claro que se le hace agua la 
boca de volver a ser Senador. Así que todas estas 
intervenciones que aquí yo estoy escuchando, le 
quiero pedir a los partidos políticos que seamos 
coherentes y que nadie avale a ese señor para las 
elecciones del 2026.

Si de verdad nos parece tan indignante que hoy 
una persona denunciada por feminicidio, que nunca 
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fue hallada inocente por la justicia colombiana, sea 
Magistrado del CNE y hoy todo el mundo se rasga las 
vestiduras, lo mínimo que deberíamos elevar son los 
criterios a partir de los cuales los partidos avalamos 
las candidaturas en las diferentes elecciones y yo 
quiero ponerlo de presente. Así que obviamente yo 
voy a acompañar y voy a votar positivo a la renuncia 
de César Lorduy al Consejo Nacional Electoral; 
un señor que nunca debió estar ahí, un señor que 
debería estar asumiendo sus responsabilidades y 
sobre todo atendiendo a la familia de Alicia que hoy 
todavía clama justicia en un sistema que privilegia 
la impunidad contra las mujeres.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante a la Cámara Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias señor Presidente. En este Congreso, 
por diferentes tipos de investigaciones, está el 98% 
de personas. Quién no tenga investigaciones, que 
son muy pocos los que hoy podrían decir no tengo 
ninguna investigación de una cosa o de otra, la 
justicia es la encargada de tomar esas decisiones.

Por eso señor Presidente, el señor Magistrado 
Lorduy dejó su renuncia desde el mes de noviembre 
y hoy es el día que se la vamos a aceptar porque hoy 
se convocó, y, hoy está él pidiendo que le acepten 
su renuncia porque quiere aspirar a un cargo de 
elección popular; o, es que lo que se está haciendo 
aquí es taparle la vía al Magistrado Lorduy a aspirar 
a un cargo de elección popular.

Yo pensaría que no es esa la motivación; 
respetamos las denuncias, respetamos todas esas 
investigaciones. Pero será la justicia la que se 
encargue de decir y de definir el proceder final de 
estos temas.

Por eso, yo sí le pido a los colegas que 
aceptémosle la renuncia al doctor Lorduy, como él 
lo está pidiendo y pregunto, ¿cuándo una renuncia se 
tiene que venir a explicar?, ¿cuándo una denuncia se 
tiene que venir aquí al Congreso a explicarla? él la 
justificó suficientemente en la renuncia que presentó 
en noviembre. Ahí están los argumentos jurídicos de 
él. Entonces no necesitamos sino en el día de hoy 
aceptarle la renuncia y será él el que defina si se va a 
una elección popular y a defenderse en los tribunales 
que le corresponda, Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Abraham Jiménez 
López:

Presidente, mire, Presidente, muy claro, aquí no 
hay una posición de Cambio Radical en aplazar. 
Nosotros fuimos citados para aceptar sí o no una 
renuncia. Se han hecho dos acusaciones muy graves: 
la primera, la de acoso; yo creo que el Congreso de 
la República debe aceptar su renuncia y el doctor 
Lorduy tiene las instancias en la Fiscalía para hacerlo 
él, porque si no aquí nos podríamos quedar hablando 
del Ministro del Interior Armando Benedetti, nos 
podríamos quedar hablando del doctor Holman 
Morris, de todos los miembros del Pacto Histórico 
que han sido acusados de acoso.

Y le respondo a los perdedores del Valle del 
Cauca. Son unos irresponsables porque por lo 
menos el Consejo de Estado le quitó la curul a el que 
quedó de segundo en las elecciones de Bogotá; el 
doctor Oviedo quedó de segundo. Hoy si el Consejo 
Nacional Electoral hubiera actuado en derecho le 
hubiese tenido que revocar la inscripción a Oviedo 
y hoy sería Gustavo Bolívar Concejal de Bogotá.

Los que perdieron en el Valle del Cauca hoy no 
pueden venir a acusar a César Lorduy de eso cuando 
ya el Consejo de Estado ha dado jurisdicción exacta; 
y lo que nos querían someter era una inestabilidad 
política y jurídica de volver a unas nuevas elecciones 
al Congreso. No sean irresponsables, que uno las 
curules y las elecciones las gana en las urnas y 
estamos listos para volver a ganar.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bien, bien; ya había anunciado a la Representante 
Ingrid Aguirre e inmediatamente le concedo la 
réplica. Ya había anunciado la Representante Ingrid 
Aguirre, que no la veo, ¡ah! aquí está en la tarima, 
adelante.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Representante a la Cámara Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao:

Buenos días, honorables Senadores, honorables 
Representantes.

Hay varios que no me conocen. Mi nombre es 
Ingrid Aguirre, Representante a la Cámara por 
Fuerza Ciudadana, y yo he escuchado atentamente 
las intervenciones y a los Congresistas que piden 
que no se juzgue al señor César Lorduy. Me veo en 
la necesidad de hacerlo hoy y quiero que escuchen 
la denuncia que he hecho contra este señor, y ojalá 
a los Congresistas que lo defienden, que nunca sus 
hijas, hermanas, primas les pase lo que yo tuve que 
pasar.

Porque ahí sabrán lo que yo estoy sintiendo y lo 
que ha sentido mi familia. Todavía ni siquiera puedo 
hablar porque ustedes no están en mis zapatos. Pero 
el señor Lorduy lo denuncié por acoso sexual y por 
compulsión porque primero me pidió 500 millones 
de pesos para no revocar la candidata a la Alcaldía 
de Santa Marta, Patricia Caicedo, y como no accedí 
a sus pretensiones económicas, me dijo que le podía 
pagar por mi cuerpo. Me lo dijo en instalaciones del 
Consejo Nacional Electoral, que con mi cuerpo yo 
podía pagarle esa deuda para no revocar la candidata.

Ninguno sabe lo que he pasado. Lo denuncié 
el 19 de octubre del 2023. Ha pasado más de un 
año y hoy yo le hablo a los Congresistas porque 
no podemos dejarlo que siga de Magistrado en el 
Consejo Nacional Electoral, y le pido al Partido 
Cambio Radical, y a todos los partidos que no 
avalen las pretensiones al Congreso, porque serán 
las mujeres y la sociedad quienes lo castiguemos en 
las urnas.

El señor César Lorduy asesinó a su pareja, Alicia 
Rivaldo, hace 45 años y él no fue declarado inocente. 
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Él salió por vencimiento de términos, porque 
prescribió su proceso; así que yo hoy le pido a la 
Cámara de Representantes que vote la aceptación de 
la renuncia del señor César Lorduy. Y a él le digo: 
César te estuve esperando aquí en el Congreso para 
mirarte a los ojos y para decirte en tu cara que me 
pediste mi cuerpo para pagar la deuda que querías 
hacer para no revocar a nuestra candidata. Eres un 
cobarde, un acosador y un potencial violador; y las 
mujeres se respetan en Colombia.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Para una moción de réplica, el Representante 
Alejandro Ocampo. Y se prepara el también 
Representante Octavio Cardona.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Representante a la Cámara Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo:

Yo no puedo aceptar que un Congresista de 
Cambio Radical nos haya comparado el tema 
de Lorduy o del Pacto Histórico. Yo creo que el 
testimonio de una mujer de este Congreso merece 
todo el respeto y solidaridad, y espero que el 
Senador Carlos Abraham retire sus palabras de lo 
que ha dicho.

En el Pacto Histórico no tenemos ningún miembro 
que ha salido después de ser acusado de homicidio de 
una mujer por vencimiento de términos; ninguno ha 
acusado a una Congresista, y ninguno ha pedido 500 
millones por sacar una candidata de una candidatura 
que nos robaron en Santa Marta. Ese tipo debería 
estar preso, y yo no puedo permitir que, por ustedes 
defender un impresentable que debería estar en la 
cárcel, usted nos mencione.

Yo le exijo respeto a mis compañeras y a nosotros. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Representante a la Cámara José 
Octavio Cardona León:

Gracias, señor Presidente. Yo hago un llamado 
a todos los Congresistas aquí presentes para que no 
se acepte el aplazamiento de esta decisión, y varias 
razones me llevan a hacer el llamado. La primera: 
no conozco norma en el derecho administrativo 
colombiano que obligue a quien presenta una 
renuncia a presentarse. Eso no existe, no se lo 
inventen.

La segunda: aquí no se está haciendo un juicio de 
indignidad, y yo no me meteré en eso. Pero, ¿cómo 
le decimos al país que hoy hay un señor que a todo 
el mundo lo acosa, lo acusa de que acosó, o de que 
pidió plata, o de que tienen indignidades? Pero 
queremos aplazar para que se mantenga en el cargo. 
Eso no tiene coherencia, eso no es serio, eso no es 
sensato.

El país no quiere ese mensaje, el país no quiere 
que se mantenga en una alta dignidad alguien que 
ha sido indigno con las mujeres, o que por lo menos 
así lo califican. Por eso, sin violar la presunción 
de inocencia y sin violar el principio de la buena 

fe, creo que lo prudente, lo correcto y lo justo es 
que no se acepte el aplazamiento y se proceda con 
la votación de la aceptación de la renuncia. Que 
lo lógico y sensato por parte de este Congreso es 
decirle sí de una vez, para que se vaya para siempre. 
Gracias Presidente.

Con la venia e la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Gracias, muchas gracias, señor Presidente. 
Mire, Presidente, en un tono menor, pero con toda 
sinceridad y seriedad; lo que aquí denuncia la señora 
Representante es de toda la gravedad, y creo que este 
país, para eso, tiene unas instituciones que puedan 
darle claridad a nosotros y a todo el país de lo que 
ella está denunciando. Porque lo que denuncia, 
repito, es muy grave.

Pero aquí se pueden estar también acompañando 
unas intenciones políticas distintas. Acabo de 
escuchar un Representante del Valle del Cauca decir 
que, gracias a una decisión de Lorduy, el Pacto 
Histórico no pudo tener un alcalde, o no sé qué.

Yo lo que conozco de Lorduy, mire, a mí 
nunca me ha ni favorecido ni perjudicado. antes 
quería quemarme en el 2022. Gracias a Dios, y 
afortunadamente para mí, el quemado fue él. Pero lo 
que tampoco puedo aceptar yo, es que aquí se haga 
un juicio sin las instituciones que tienen que tener 
pertinencia en este importante caso.

Pero vámonos a lo importante. Congreso en 
Pleno, que, además, considero que a nadie se le 
puede cercenar la libertad de querer no estar donde 
hoy está. Pero vámonos a lo importante, y es que de 
aquí, ojalá, y salieron.

Ojalá y existiera un compromiso de respetarle 
a la oposición de este país la curul en el Consejo 
Nacional Electoral. Eso sí debería también estar en 
la agenda, discúlpeme Presidente, de esta reunión; 
porque lo considero también muy importante.

Bienvenido la renuncia de Lorduy. Aceptemos 
eso rápido. Pero comprometámonos a respetarnos 
a nosotros, a la oposición, tanto a Cambio como 
a Centro Democrático, esa curul en el Consejo 
Nacional Electoral. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Representante a la Cámara José 
Jaime Uscátegui Pastrana:

Presidente, gracias. Yo quiero dejar en evidencia 
ante este Congreso en Pleno y ante el país cuál es 
la jugadita del Pacto Histórico el día de hoy. Con 
esta decisión pretenden que el proceso contra la 
campaña de Gustavo Petro prescriba en el Consejo 
Nacional Electoral, ¿sabía el país, saben los medios 
de comunicación que estamos a tan solo dos meses 
de que esa actuación administrativa prescriba? Y, 
¿por qué tienen tanto afán en esta mañana? porque 
saben que con esa renuncia se está garantizando la 
prescripción de la actuación administrativa en el 
Consejo Nacional Electoral contra Gustavo Petro.
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Tratándose de hechos evidentes, es que no 
lo dice el Centro Democrático, lo dice el hijo del 
Presidente de la República Nicolás Petro, lo dice 
Armando Benedetti, lo dice papá pitufo, lo dice el 
Clan Torres, lo dice el narcopiloto en el que ustedes 
se han movilizado durante la campaña. 

Pues yo sí vengo a hacerle un llamado al Pacto 
Histórico: que deje la hipocresía porque si les 
indignara tanto la violencia contra la mujer, estarían 
rechazando de cabo a rabo la designación de 
Armando Benedetti como Ministro del Interior.

Presidente, yo sí le pido a mi bancada del Centro 
Democrático que apoyemos el aplazamiento de la 
sesión de hoy; para garantizar que el proceso contra 
Gustavo Petro en el Consejo Nacional Electoral no 
prescriba. Ese proceso debe salir la próxima semana 
o en la primera quincena de marzo a más tardar, 
y esta jugadita del Pacto Histórico no la podemos 
permitir, porque significa la impunidad de la 
campaña presidencial financiada por el narcotráfico.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Representante a la Cámara Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Gracias, Presidente. Compañeros, Congreso en 
Pleno, hoy llamo al respeto, y con esto no quiero 
decir que no me uno a la situación de mi amiga 
Ingrid y a las denuncias que han hecho aquí. Pero, 
Presidente, yo quiero que usted me responda a que 
vinimos nosotros: ¿a hacer un juicio o a votar la 
renuncia de Lorduy?

Hay que respetar; si vamos a hacer un juicio, como 
dijo mi antecesor, traigamos a todas las autoridades 
aquí competentes para que entonces hagamos el 
juicio. Pero hoy vinimos aquí no a perder el tiempo. 
Si todos quieren a Lorduy afuera, votemos entonces 
la renuncia de Lorduy y no sigamos con esta farsa. 
Porque todos votamos por Lorduy para que fuera 
Magistrado.

Entonces, respetémonos y sigamos adelante a 
lo que vinimos, Presidente: a votar la renuncia de 
Lorduy.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Representante a la Cámara Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo:

Al pacto histórico lo tiene sin cuidado la 
investigación del Consejo Nacional Electoral, 
porque primero es ilegal, y segundo infundada. La 
jugadita sí es de Álvaro Hernán Prada del Centro 
Democrático, que ayer modificó el reglamento 
del Consejo Nacional Electoral para eternizarse 
irregularmente en la Presidencia del máximo órgano 
electoral, del cuidado electoral de este país.

Por eso es que no quieren que se vaya Lorduy, 
para que les mantenga las mayorías allá al Centro 
Democrático en contra de Gustavo Petro y el Pacto 
Histórico. Esa sí es la jugadita, eso sí es lo que está 
pasando allá.

Hoy queremos a Lorduy, presunto feminicida 
y presunto acosador; y en solidaridad con la 
Representante Ingrid Aguirre, su valentía con su 

denuncia; sacar a Lorduy ya. Y si se atreve a lanzarse 
a algún cargo público nos veremos en las urnas. Las 
mujeres lo castigarán ahí.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Antonio Luis Zabaraín 
Guevara:

Muchas gracias, señor Presidente, sea lo primero 
pedir excusas a todas las personas que nos ven a 
través de las redes y de los canales institucionales 
por este espectáculo circense.

Lo segundo: señor Presidente, es que aquí no 
vinimos a escrutar la vida de Lorduy, o de Morris, 
o de Benedetti; aquí fuimos convocados para 
aceptar la renuncia del doctor César Lorduy como 
Magistrado del Consejo Nacional Electoral, y eso es 
lo que debe proceder.

Por último: se están haciendo el harakiri los que 
están dilatando esto, porque en la medida en que los 
secretarios empiecen a hacer el llamado a lista y no 
haya el quórum, o en el Senado o en la Cámara, el 
señor Presidente tiene que convocar nuevamente y 
el doctor Lorduy, que yo creo que no es ningún tonto 
retira su carta de renuncia.

Retira su carta de renuncia esta tarde o mañana, 
y se les queda en el Consejo Nacional Electoral. 
Entonces no sigan haciéndose el harakiri. 
Procedamos a votar, y ojalá tengamos el quórum. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva:

Presidente, gracias. Presidente, hoy simplemente 
lo que estamos viendo son dos cosas: la primera, una 
renuncia con supuestos motivos personales, cuya 
única real motivación es salir a hacer política; es 
salir a hacer política respaldado por su casa política, 
por un partido político que es el más corrupto de 
este país. Pero, además, avalado por la casa Char, 
respaldado por esa casa. No olvidemos que este 
señor ha sido fórmula de Arturo Char, y lo vamos 
a corroborar cuando estemos en plena campaña. Se 
los anunciamos hoy al país y a la ciudadanía.

Y segundo: vemos un señor que no es capaz de 
venir al Congreso, de dar la cara porque sabe que 
tiene rabo de paja, porque es incapaz de mirar a 
la cara, de mirar a los ojos a una mujer que lo ha 
denunciado no solamente por acoso, sino también 
por el delito de compulsión. Que eso no se nos 
olvide y que nos quede claro.

Entonces, el señor no va a venir hoy, ni va a venir 
mañana, ni va a venir cuando lo convoquemos. 
Su decisión dependerá de los tiempos y de su 
conveniencia, y de la conveniencia de su casa 
política. Así que compañeros y compañeras, yo 
simplemente los invito a que hoy tomemos una 
decisión, a que avancemos, a que le quitemos 
la dignidad de magistrado; que además utilizó 
como una herramienta política de persecución al 
Presidente Gustavo Petro y a nuestro gobierno. Que 
lo saquemos de ese espacio, y que cuando tenga el 
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aval, porque seguro lo tendrá, sea la ciudadanía la 
que lo castigue en las urnas.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

¿Terminó honorable Senadora? solo la moción 
de orden de la Representante Jennifer Pedraza y 
vamos a votar. Representante Jennifer Pedraza, para 
la moción de orden que había solicitado. 

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Representante a la Cámara Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval:

Presidente, después de las intervenciones que 
hemos visto, yo solo hago esta moción para poner a 
consideración del Senador Motoa la posibilidad de 
que retire la proposición de aplazamiento, de manera 
que nos podamos ahorrar esa votación y podamos 
pasar a la votación de la renuncia.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Senador Carlos Fernando Motoa, ha presentado 
la Representante una solicitud. Una moción para 
que usted considere el retiro de la proposición.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, Yo he solicitado el aplazamiento y 
lo he argumentado con el único propósito de que 
esta corporación, y los integrantes de la misma, 
puedan tener la posibilidad de escuchar en la voz del 
causante de tanto señalamiento y episodios sórdidos 
en el Consejo Nacional Electoral alguna respuesta. 
Lo único que pretendo buscar es transparencia.

Yo he visto aquí varios abogados de oficio, que 
entre otras cosas lo hacen muy mal. Pero también 
he leído y escuchado la excusa del Magistrado 
César Lorduy. Si él no siente la obligación como 
dicen algunos de estar en esta corporación, ¿por qué 
presenta una excusa? ¿por qué argumenta que tiene 
una sesión concomitante en el Consejo Nacional 
Electoral? 

Si quieren que se programe para mañana 
el Congreso en Pleno o para el viernes, y que 
escuchemos al Senador, al Senado, a la Cámara y al 
magistrado en mención.

Ingrid, Representante Ingrid, es usted muy 
valiente. Quiero realmente manifestarle mi 
solidaridad y mi apoyo. Insisto en que aquí se 
requiere la presencia de César Lorduy. Me ratifico en 
el aplazamiento que se agende mañana, el viernes, y, 
por supuesto acompañaré las voces de las mujeres 
en este Congreso que han sido cercenadas. Gracias 
Presidente.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Pero Senador Motoa, no le entendí. ¿al final no la 
retira? entonces señor Secretario se abre la votación. 
Creo que hay unos impedimentos, estamos en 
votación. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
doctor Jaime Luis Lacouture Peñalosa, informa:

Presidente sí, habían presentado dos 
impedimentos: el Representante Germán Rozo y el 
Representante Hugo Archila. Ellos lo retiran, pero 
dejan como constancia que se retiran y no votan 
la proposición de aplazamiento. En igual forma, 
tampoco votan la renuncia.

El Presidente del Congreso Pleno, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces en consideración de la 
proposición de aplazamiento, señores Secretarios, 
sírvanse a llamar a lista. Senado de la República 
primero, llamar a lista; si la proposición es de 
aplazar si se vota Sí, se aplaza la elección; si se vota 
No, se rechaza.

Señor Secretario de Senado, estamos en votación. 
Señor Secretario, llamar a lista.

La Presidencia somete a consideración del 
Congreso Pleno la proposición presentada por el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte 
y, cerrada su discusión, indica a los Secretarios del 
Congreso, llamar a lista iniciando el Secretario de 
Senado.

Una vez realizados los llamados a lista por parte 
de Senado y Cámara, la Presidencia cierra la votación 
e indica a los Secretarios informar el resultado.

Por Secretaría, se informa el siguiente 
resultado por el Senado de la República:

Por el Sí: 3
Por el No: 65
TOTAL: 68 Votos

Votación nominal a la proposición de 
aplazamiento de la sesión de Congreso Pleno 
citada para hoy 5 de marzo 2025, presentada 
por el honorable Senador Carlos Fernando 

Motoa Solarte
Honorables Senadores

Por el Sí
Ávila Martínez Ariel Fernando
Motoa Solarte Carlos Fernando
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
05. III. 2025

Votación nominal a la proposición de 
aplazamiento de la sesión de Congreso Pleno 
citada para hoy 5 de marzo 2025, presentada 
por el honorable Senador Carlos Fernando 

Motoa Solarte
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
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Bernal Sánchez Sonia Shirley
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Daza Cotes Imelda 
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
López Obregón Clara Eugenia
Meisel Vergara Carlos Manuel
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Narváez Temístocles
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel

Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
05. III. 2025
Por Secretaría, se informa el siguiente 

resultado por la Cámara de Representantes:
Por el Sí: 2
Por el No:  156
TOTAL: 158 Votos

Votación nominal a la proposición de 
aplazamiento de la sesión de Congreso Pleno 
citada para hoy 5 de marzo 2025, presentada 
por el honorable Senador Carlos Fernando 

Motoa Solarte
Honorables Representantes

Por el Sí
Sánchez Arango Duvalier
Uscátegui Pastrana José Jaime
05. III. 2025

Votación nominal a la proposición de 
aplazamiento de la sesión de Congreso Pleno 
citada para hoy 5 de marzo 2025, presentada 
por el honorable Senador Carlos Fernando 

Motoa Solarte
Honorables Representantes

Por el No
Acosta Infante Yenica Sugein
Aguilera Vides Modesto Enrique
Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Albán Urbano Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Aljure Martínez Wilian Ferney
Aray Franco Juliana
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Argote Calderón Etna Tamara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Arizabaleta Corral Gloria Elena
Ávila Morales Camilo Esteban
Bañol Álvarez Norman David
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Becerra Yáñez Gabriel
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
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Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Angulo Cristóbal
Caicedo Navas Diego Fernando
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cardona León José Octavio
Carrasquilla Torres Silvio José
Carreño Marín Carlos Alberto
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Carvalho Mejía Daniel
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Correal Rubiano Piedad
Corzo Álvarez Juan Felipe
Cotes Martínez Karyme Adrana
Cristo Correa Jairo Humberto
Cruz Casado Libardo
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Cuello Baute Alfredo Ape
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Díaz Arias Gilma
Díaz Matéus Luis Eduardo
Echeverría de la Rosa Holmes de Jesús
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Escaf Tijerino Agmeth José
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Espinal Ramírez Juan Fernando
Forero Molina Andrés Eduardo
Garcés Aljure Christian Munir
García Ospina Pedro Baracutao
García Ríos Alejandro
García Soto Ana Paola
Gómez Castaño Susana
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Gómez López Germán José
Gómez Soto Juan Loreto
González Agudelo John Jairo
González Correa Olga Beatriz
González Duarte Kelyn Johana
González Hernando
Guarín Silva Alexánder
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid

Guida Ponce Hernando
Hernández Palomino Dorina
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Londoño Barrera Juan Camilo
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
Lopera Monsalve María Eugenia
López Aristizábal Luis Miguel
López Salazar Karen Juliana
López Tenorio Julián David
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Manrique Olarte Karen Astrith
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Miranda Londoño Julia
Mondragón Garzón Alfredo
Monedero Rivera Álvaro Henry
Montaño Arizala Gerson Lisímaco
Montes Celedón Andrés Guillermo
Mosquera Torres James Hermenegildo
Niño Mendoza Fernando David
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Ochoa Tobón Luis Carlos
Olaya Mancipe Edinson Vladimir
Osorio Aguiar Carlos Edward
Osorio Marín Santiago
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Palencia Vega Leonor María
Parodi Díaz Mauricio
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Patiño Amariles Diego
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peinado Ramírez Julián
Peñuela Calvache Juan Daniel
Perdomo Andrade Flora
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea



Gaceta del Congreso  1126 Miércoles, 2 de julio de 2025 Página 27

Pérez Altamiranda Gersel Luis
Pérez Pineda Óscar Darío
Pérez Rojas John Édgar
Pete Vivas Ermes Evelio
Pizarro García María del Mar
Polo Polo Miguel Abraham
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Restrepo Carmona Daniel
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Gutiérrez Haiver
Robayo Bechara Saray Elena
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Salazar López José Eliécer
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Sánchez León Óscar Hernán 
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Silva Molina Gildardo
Suárez Chadid Luis David
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Toro Ramírez David Alejandro
Torres Romero Dolcey Óscar
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Triana Quintero Julio César
Triana Rincón Eduard Alexis
Uribe Muñoz Alirio
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vergara González Ángela María
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Velasco Burbano Erick Adrián
Velásquez Nieto Olga Lucía

Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Yepes Caro Gerardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
05. III. 2025
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

presentada por el honorable Senador, Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas por el Congreso

Consideración y votación de la renuncia 
presentada por el doctor César Augusto Lorduy 
Maldonado, al cargo de Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante a la Cámara, Álvaro León 
Rueda Caballero.

Palabras del honorable Representante a la Cámara 
Álvaro León Rueda Caballero.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Representante a la Cámara, 
Álvaro León Rueda Caballero:

Gracias, Presidente. Presidente, le pido me 
regale un poco más de tiempo del que normalmente 
dan para hacer la siguiente constancia y moción 
de orden. Primero, el congreso de la República, 
como nominador, tenía 30 días hábiles desde que se 
presentó la renuncia del señor Lorduy para decidir si 
la aceptaba o no. Vencido ese término, el magistrado 
tenía dos opciones habilitadas por el Decreto número 
1083. La primera era que, por derecho propio, 
podría, si el nominador no se pronunció dentro de 
los 30 días siguientes a la presentación de su carta de 
renuncia, optar por dejar el cargo sin que le aplicara 
el abandono del mismo.

Pero, ¡o sorpresa!, y quiero que me certifique la 
Secretaría General: ¿cuándo se presentó la renuncia 
y cuándo se cumplen los 30 días hábiles? Porque, 
en caso de que los 30 días hábiles ya se hayan 
cumplido, tenemos una situación particular, y es que 
se presenta una situación administrativa, Presidente. 
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Y quiere decir eso que el señor Lorduy optó por 
seguir en el ejercicio de su cargo y hoy, a pesar de 
que él no tiene la obligación de asistir a justificar 
su renuncia, envía una excusa diciendo que está 
asistiendo en una audiencia en virtud de su cargo.

Razón por la cual se debe novar la renuncia 
presentada por el magistrado Lorduy, o si no, 
podríamos nosotros viciar esto y estaríamos 
incurriendo en un eventual prevaricato o, inclusive, 
abriéndole la puerta para que el magistrado, de 
manera posterior, si él a bien lo tuviera, a través del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, demandara al Estado y de manera especial, 
al Congreso de la República, y le pagáramos un 
hurgo de plata. Yo los invito a que la mofa y la 
arrogancia de las canas no nos induzca a cometer un 
error. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Solo un detalle honorable representante, hay una 
ratificación de la renuncia lo cual lo habilita. Señor 
Secretario, sírvase llamar a lista.

El Secretario de la Cámara de Representantes, 
doctor Jaime Luis Lacouture Peñalosa, informa:

Listo, Presidente. Primera: una constancia. La 
Representante Ingrid Aguirre deja constancia que 
no está votando la renuncia y el aplazamiento, y se 
retira del recinto.

El Secretario de la Senado de la República, 
doctor Diego Alejandro González González, 
informa:

Señor presidente, me permito dejar la constancia 
que la Senadora Nadia Blel se encontraba en el 
recinto y, por una calamidad doméstica, tuvo que 
retirarse y el Senador Fulantala. Asimismo, con su 
venia, señor Presidente, me permito, para aclaración, 
leer la carta de reiteración.

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la ratificación de la renuncia presentada por el doctor 
César Augusto Lorduy Maldonado a Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral.

Por Secretaría, se da lectura a la ratificación de 
la renuncia presentada por el doctor César Augusto 
Lorduy Maldonado a Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral.

La Presidencia somete a consideración del 
Congreso Pleno la ratificación de la renuncia 
presentada por el doctor César Augusto Lorduy 
Maldonado a Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral y, cerrada su discusión, indica a los 
Secretarios del Congreso llamar a lista, iniciando el 
Secretario de Senado.

Una vez realizados los llamados a lista por 
parte de los Secretarios de Senado y Cámara, la 
Presidencia cierra la votación e indica informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado 
por el Senado de la República:

Por el Sí:  74
TOTAL:  74 Votos

Votación nominal a la renuncia presentada 
por el doctor César Augusto Lourduy 

Maldonado a Magistrado del Concejo Nacional 
Electoral

Honorables Senadores
Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Oscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Bernal Sánchez Sonia Shirley
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Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüí Flórez Julio Elías
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
López Obregón Clara Eugenia
Meisel Vergara Carlos Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando
Muñoz Lopera León Fredy
Ortega Narváez Temístocles
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina

Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jahel
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
05. III. 2025
Por Secretaría se informa el siguiente resultado 

por la Cámara de Representantes:
Por el Sí: 156
TOTAL:  156 Votos

Votación nominal a la renuncia presentada 
por el doctor César Augusto Lourduy 

Maldonado a Magistrado del Concejo Nacional 
Electoral

Honorables Representantes
Por el Sí

Acosta Infante Yenica Sugein
Aguilera Vides Modesto Enrique
Albán Urbano Luis Alberto
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Aljure Martínez Wilian Ferney
Aray Franco Juliana
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Argote Calderón Etna Tamara
Aristizábal Saleg Sandra Bibiana
Arizabaleta Corral Gloria Elena
Ávila Morales Camilo Esteban
Bañol Álvarez Norman David
Barraza Arraut Jezmi Lizeth
Bastidas Rosero Jorge Hernán
Becerra Yáñez Gabriel
Bermúdez Lasso Alexánder Harley
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Bocanegra Pantoja Mónica Karina
Cadavid Márquez Hernán Darío
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Caicedo Angulo Cristóbal
Caicedo Navas Diego Fernando
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Calle Aguas Andrés David
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cancimance López Jorge Andrés
Carrascal Rojas María Fernanda
Carrasquilla Torres Silvio José
Carrillo Mendoza Wilmer Ramiro
Carvalho Mejía Daniel
Castellanos Hernández Wilmer Yair
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Caycedo Rosero Ruth Amelia
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Chaparro Chaparro Héctor David
Correal Rubiano Piedad
Corzo Álvarez Juan Felipe
Cristo Correa Jairo Humberto
Cruz Casado Libardo
Díaz Arias Gilma
Díaz Matéus Luis Eduardo
Echeverría de la Rosa Holmes de Jesús
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Escaf Tijerino Agmeth José
Escobar Ortiz Wilder Iberson
Espinal Ramírez Juan Fernando
Forero Molina Andrés Eduardo
Garcés Aljure Christian Munir
García Ospina Pedro Baracutao
García Ríos Alejandro
Giraldo Botero Carolina
Gómez Castaño Susana
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Gómez López Germán José
Gómez Soto Juan Loreto
González Correa Olga Beatriz
González Duarte Kelyn Johana
González Hernando
Guarín Silva Alexánder
Guerrero Avendaño Wilmer Yesid
Guida Ponce Hernando
Hernández Palomino Dorina
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza

Jarava Díaz Milene
Jay-Pang Díaz Elizabeth
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Londoño Barrera Juan Camilo
Londoño Jaramillo Juana Carolina
Londoño Lugo Álvaro Mauricio
Lopera Monsalve María Eugenia
López Aristizábal Luis Miguel
López Salazar Karen Juliana
López Tenorio Julián David
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Manzur Imbett Waditt Alberto
Martínez Sánchez José Alejandro
Méndez Hernández Jorge
Miranda Londoño Julia
Mondragón Garzón Alfredo
Monedero Rivera Álvaro Henry
Montaño Arizala Gerson Lisímaco
Montes Celedón Andrés Guillermo
Mosquera Torres James Hermenegildo
Niño Mendoza Fernando David
Núñez Ramos Jhon Fredy
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Ochoa Tobón Luis Carlos
Olaya Mancipe Edinson Vladimir
Osorio Aguiar Carlos Edward
Osorio Marín Santiago
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto
Palencia Vega Leonor María
Parodi Díaz Mauricio
Parrado Durán Gabriel Ernesto
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Patiño Amariles Diego
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Peinado Ramírez Julián
Peñuela Calvache Juan Daniel
Perdomo Andrade Flora
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Pérez Pineda Óscar Darío
Pérez Rojas John Édgar
Pete Vivas Ermes Evelio
Pizarro García María del Mar
Polo Polo Miguel Abraham
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Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Restrepo Carmona Daniel
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rico Rico Néstor Leonardo
Rincón Gutiérrez Haiver
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Robayo Bechara Saray Elena
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Valencia Gloria Liliana
Salamanca Torres Jaime Raúl
Salazar López José Eliécer
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Carreño Yulieth Andrea
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Pinto Erika Tatiana
Sánchez Reyes Javier Alexánder
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Silva Molina Gildardo
Sogamoso Alfonso Ingrid Marlene
Suárez Chadid Luis David
Suarez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Toro Ramírez David Alejandro
Torres Romero Dolcey Óscar
Tovar Vélez Jorge Rodrigo
Triana Quintero Julio César
Triana Rincón Eduard Alexis
Uribe Muñoz Alirio
Valencia Caicedo Jhon Fredi
Vallejo Beltrán Carlos Arturo
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Velasco Burbano Erick Adrián
Velásquez Nieto Olga Lucía
Vergara González Ángela María
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos

Yepes Caro Gerardo
Zabaraín D’Arce Armando Antonio
05. III. 2025
En consecuencia, ha sido aprobada la ratificación 

de la renuncia presentada por el doctor César 
Augusto Lorduy Maldonado a Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición presentada por varios congresistas.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por varios honorables congresistas.

La Presidencia somete a consideración del 
Congreso Pleno la proposición leída y, cerrada 
su discusión, los honorables Senadores y 
Representantes contestan afirmativamente.
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Siendo las 12:30 a. m., la Presidencia levanta la 
sesión.

El Presidente del Congreso, 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Vicepresidente del Congreso, 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES

El Secretario General del Congreso, 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
El Subsecretario General del Congreso, 

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOSA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


